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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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^PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
' . CIRCULÁR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Medina del Campo, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la cuadra de don Emiliano Pérez, sita 
en la carretera de Ruedas señalándose co
mo zona sospechosa, las restantes por
querizas de la localidad; como zona In
fecta, la referida cuadra dé don Emillaño 
Pérez, y zona de Inmunización la que 
determine el Servicio municipal veteri
nario,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marcado del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XL del vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 9 de junio de 1949, —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano.

2.104

IDHiNISTIUCIfiN MDHPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente y por el Ple
no durante el tercer trimestre del año 
1947. ,

(Conclusión)
Sesión ordinaria del día 12 t^e sep- 

tiembre
Presidió el alcalde, don Fernando Fe

rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 

de la sesión anterior, y se adoptaron 
los siguientes acuerdos:

Adjudicar definitivamente a «Landa e 
Imaz, S. A.» la subasta-concurso de 
obras de pavimentación de la calle de 
Santiago y parte de la de María Molina.

Dejar nuevamente sobre' la Mesa la 
petición de ayuda formulada por la Coo
perativa Lechera de Valladolid; el¿rrlen- 
do del servicio de venta de leche stassa- 
nizada al público; la construcción de 
una estación de autobuses de línea; la 
adquisición de terreno por la Mancomu
nidad Sanitaria; el informe relativo a la 
adquisición aislada de Inmuebles afecta
dos por el plano: de urbanización; y el 
recurso de reposición interpuesto por 
doña Pilar Conde. i

Aprobar las cuentas del Refugio de 
Indigentes de La Magdalena, correspon
dientes al mes de julio último.

Trasladar, a petición propia, al con
ductor del Servicio de Limpieza don 
Ricardo Pérez Centeno al Cuerpo de 
la Guardia Municipal,

Pasar al Pleno la rátificación del com
promiso de aportaciones para la ejecu
ción del proyecto de ampliación del 
encauzamiento del río Esgueva.

Aprobar la cuenta de caudales, rendi
da por el señor Depositario, correspon
diente al segundo trimestre del año 
actua). .

Quedar enterada del fallo del Tribunal 
Económico- Administrativo Provincial 
en una reclamación de don Juan Mateos 
Gil,

Aumentar, a partir de primero de ene
ro próximo, la Asignación del capellán 
del Cementerio a 6,000,00 pesetas anua
les; y la de su sustituto a 1,000,00.

Comparecer ante la Magistratura de 
Trabajo en los juicios sobre despido 
promovidos por dón Antonio Morencia 
Fernández y clncó más.

Conceder licencias de obras a don Ma
riano Sanz Redondo y don Filemón Al
varo Prieto, '

Conceder a don Mariano Sanz Redon
do un mes de prórroga para el derribo de 
unas tapias en la Rambla de Villanueva 
y carretera de Circunvalación,

Pasar a informe de intervención un 
dictaníen relafivo a la construcción de 
una escuela en la calle de Dos de Mayo.

Aprobar un dictamen referente a la 
adquisición, previa habilitación de cré

dito, de una autobomba-tanque para el 
/Servicio de Incendios.

Conceder licencia de apertura de esta
blecimiento a doña Magdalena Galiana.

Aprobar un dictamen relativo a sepul
turas de doña Concepción de la Vega 
Campuzano y hermanos; y de doña Ma
rina Guerra Cañas, hermanos y madre.

Conceder varios anticipos reintegra
bles.

Conceder la situación de excedencia 
voluntaria al guardia municipal don 
Martín Mendoza.

Aprobar las condiciones para cinco 
subastas de aprovechamientos foresta
les dé los montes Antequera y Esparra
gal.

Autorizar obras de retejo en el merca
do del Campillo,

Fijar los derechos de jubilación co
rrespondientes al archivero-bibliotecario 
don Adolfo García Olmedo.

Reconocer un quinquenio correspon
diente al capataz del Cuerpo de Bombe
ros don Anastasio Martín,

Conceder a doña Agustina Garda 
Descalzo la pensión reglamentaria de 
viudedad.

Aprobar las nóminas del subsidio fa
miliar del personal de plantilla, corres
pondientes al tercer trimestre del año 
actual. ;

Aprobar las relaciones de suministros 
números 97, 98 y 99.

Incluir y dar de baja en el padr.ón de 
habitantes a varios peticionarios. *

Sesión ordinaria del día 19 de septiem
bre

Presidió el alcalde don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fue aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos: '

Dejar nuevamente sobre la Mesa la 
petición de ayuda formulada por la Coo
perativa Lechera de Valladolid: el arrien
do del servicio de venta de leche stassa-; 
nizada; la construcción de una estación 
de autobuses de línea; la adquisición de 
terreno por la Mancomunidad Sanitaria; 
el informe relativo a la adquisición ais
lada de inmuebles afectados por el plano 
de urbanización: y el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Pilar Conde.

Denunciar los conceptos económicos 
celebrados con las empresas explotado-
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tasio Rodríguez Alonso y señorita María 
Luisa Rincón San José,

Dejar sobre la Mesa una propuesta de 
gratificaciones a dos guardias municipa
les motoristas. _

Aulorizar a don Gaspar Pelaz para 
instalar una cámara frigorífica en la ca
seta número 6 del Mercado del Portu- 
galéte., _ ,

Autorizar a la Compañía Nacional 
Telefónica para instalar varios postes en 
la vía pública.

Conceder a doña Marina Sánchez 
Elices una sepultura del Cementerio 
Municipal.

Quedar enterada de un informe de 
Intervención sobre construcción de una 
escuela en la calle del Dos de Mayo, 
asunto sobrç el cual resolverá el Pleno.

Autorizar la adquisición de doscientos 
millares de localidades para el impuesto 
de Usos y Consumos.

Adquirir cuerdas con destino al Cuer
po de Bomberos, para eñiplearlas en 
derribos. ,

Adquirir, previa habilitación de crédi
to, ocho cubiertas y cuatro cámaras 
para vehículos automóviles municipales.

Aprobar la relación de suministros 
número 100 bis.

Incluir en el padrón de habitantes a 
varios peticionarios. .

Sesión ordinaria del día 27 de sep
tiembre

Presidió el alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez, Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Aprobar y tramitar una habilitación ,y 
suplemento de créditos, importante 
1.444.505,68 pesetas.

Aprobar la cuenta del patrimonio mu
nicipal, correspondiente al pasado año 
de 1946.

Conceder la Medalla de Oro de Valla-/ 
dolid al Excmo. señor don Tomás Ro
mojaro Sánchez.

Aprobar el proyecto de reparación del 
enlace de las carreteras de Valladolid a 
Puente Duero con la’de Valladolid a Sa
lamanca y de ésta con la de Adanero a 
Gijón, dentro del casco urbano de Va
lladolid, con el compromiso de varias 
aportaciones.

Ratificar el compromiso de aportacio
nes para la ejecución del proyecto de 
ampliación del encauzamiento del río 
Esgueva, en el término municipal de 
Valladolid.

Aprobar las condiciones para la cons
trucción de una escuela en la calle del 
Dos de Mayo.

Aprobar y tramitar un’suplemento de 
crédito, importante diez mil pesetas.

Aprobar el expediente sumario para 
exceptuar de subasta y^ concurso el su-, 
ministro de carbón, que será adquirido 
por gestión directa.

Aprobar el proyecto de transforma
ción' de parte del Estadio .Municipal: 
aprobar el expediente sumario pára ex- 

' ceptuar de subasta y concurso las obras; 
y adjudicar directamente éstas a la em
presa «Agromán. S. A,»

Dejar sobre Mesa las bases aclarato
rias del contrato de arriendo del servicio 
de Limpiezar.

Ratificar los acuerdos de la Comisión 
Permanente sobre rescisión de contrato 
con don. José Santonja Verdeguer para 
la construcción de sepulturas: denuncia

ras de servicios públicos «Gas Madrid, 
S. A.», «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», «Sociedad Industrial Castellana, 
C. A.» y «Anselmo León, S. A,»

Denunciar el contrato otorgado con 
don Luis Moretón Soriano para çl arrien-, 
do de las exacciones sobre ocupación de 
la vía pública con puestos y casetas de 
venta, y convocar nueva subasta, para la 
cual tó Comisión de Hacienda redactará 
el pliego de condiciones.

Conceder licencias de obras a don Pa'' 
món Fernández Arias y a don Juan Ra- 
iñírezj y d^e habitabilidad a don Claudio 
Corhejo.

Desestimar la condonación de una 
multa impuesta a doña Pilar Pascual.

Denegar la cesión del puesto de venta 
de pescado al por mayor que tienen 
asignado don Santos Moro y don Ra
món Vior en el Mercado de Portugalete 
a don Félix Calleja. '

Devolver una fianza a «Unceta y Com
pañía, S. A.»

Reconocer a doña Eloísa Luis Casa- 
nueva y hermanos como actuales posee
dores del derecho de enterramiento en 
una sepultura.

Conceder un mes de licencia, por en
fermedad, a la taquimecanógrafa muni
cipal señorita María Cuevas.

Conceder licencias sin sueldo a varios 
empleados.

Ratificar la gestión de la Alcaldía-Pre- 
■sidencia para el arriendo directo del 
■quiosco-bar «El Naranjal».

Autorizar la construcción de quinien
tos metros lineales de bordillo protec
tor en los macizos del Campo Grande. 
Jubilar, por edad, al recaudador de Ar
bitrios don Ignacio Jalón Palenzuela, 
agradeciéndole lós servicios prestados.

Reconocer un quinquenio reglamen
tario correspondiente al ordenanza-voz 
pública don Luís San José.

Desestimar el recurso de reposición in
terpuesto por el empleado jubilado don 
Félix Rodríguez Vázquez.

Conceder él socorro reglamentario de 
viudedad a doña Esperanza San José 
Oviedo. • ,

Dejar sobre la Mesa las cuentas del 
Refugio de Indigentes, correspondientes 
al pasado mes de agosto.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 98, 99 y 100.

Incluír y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaTia del din 26 de sep',
• tiembre

Presidió el segundo teniente de alcal- 
' de, don Angel de Huarte Jáuregui. Fué 

aprobada el acta de la sesión anterior, y 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Dejar nuevamente sobre la Mesa la 
petición de ayuda formulada por la 

* Cooperativa Lechera; el arriendo del 
servicio de venta de leche stassanizada; 
la construcción de una estapión de auto
buses de línea; la adquisición de terreno 
por la Mancomunidad Sanitaria: el in
forme relativo a la adquisición aislada 
de inmuebles afectados por el plano de 
urbanización: y el recurso de reposición 
interpuesto por doña Pilar Conde.^

-Aprobar las cuentas del Refugio de 
Indigentes, correspondientes al pasado 
mes de agosto,

Adjudicar los premios «Onésimo Re
dondo» a los alumnos de las Escuelas 
del Magisterio de esta capital-don Anas- 

de conciertos económicos celebrados 
con varias empresas explotadoras de 
servicios públicos: denuncia del contra
to con don Luis Moretón Soriano como 
arrendatario de las exacciones relativas 
a la ocupación de la vía pública-con 
puestos y casetas de Venta, anuncio y 
condiciones de un concurso para adqui
rir una autobomba-tanque: aprobación 
de pliegos de condiciones económicas 
para otras tantas subastas de aprove- 
charriientos forestales de los montes 
Esparragal y Antequera: aprobación del 
pliego de condiciones para contratar el 
suministro de localidades para- el im
puesto de Usos y Consumos: aproba
ción de bases y condiciones para adjudi
car, mediante concurso, el servicio de 
transportes urbanos colectivos: aproba
ción del proyecto para la construcción 
de sepulturas, aprobación del proyecto 
y condiciones para óbrás en la azotea de 
la Casa Consistorial; aprobación del 
pliego de condiciones para obras de pa
vimentación de la calle de Santiago y 
el tramo de la de María de Molina com
prendido entre las de Santiago y Calvo 
Sotelo, así como la reparación de esta 
última; y adjudicación definitiva de las 
obras a «Landa e Imaz, S, A,»: modifi
caciones en el capítulo del Reglamento 
de Empleados Administrativos de este 
Ayuntamiento referentes a licencias y 
excedencias; permuta de terrenos de pro
piedad municipal en la calle de Colón 
por otros de la Cooperativa Lechera de 
Valladolid en la calle de Cárcel Corona; 
y venta de terreno sobrante de vía públi
ca en la calle del Dos de Mayo, esquina 
a la de Martínez Villergas, a don Eusebio 
Rodríguez F. Vila.-El secretario gene
ral, Emilio Soto.-V.® B.°: El alcalde, 
Fernando Ferreiro,

Sesión ordinaria del día 10 de octubre 
del947

La Comisión Permanente aprobó el 
presente extracto de acuerdos. —El se
cretario general, Emilio Soto.

3.264

ÍNCNfinS 1
REQUISITORIA

Teófilo San Miguel González, reem
plazo de 1948, hijo de Julián y de Euse
bia, natural de Rueda, provincia de Va
lladolid, de veintiún años de edad y 
cuyas señas personales son: éstatura, 
un metro quinientos sesenta milíinetros, 
de oficio obrero,, domiciliado última
mente en Rueda (Valladolid), sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 56 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Valladolid ante el juez instructor don 
Guill..erm.o Espinosa Barragán, con des
tino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. „

Valladolid, 21 de junio de 1949. — 
juez instructor, Guillermo Espinosa Ba
rragán.

2.117

impient» de 8® ITjíflpMitactóts pFovSncÜail
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